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Nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00263-00 
  

En atención  a lo manifestado por el apoderado accionante en escrito que 

antecede, mediante el cual impetra reposición al auto del primero de marzo del 

año en curso, el Suscrito Juez, abogando por principios de celeridad y 

economía procesal, Art. 228 de la C.P., en concordancia con el Art.2° del 

C.G.P., procede a conceder un término adicional de tres (3) días al profesional 

del derecho para que se pronuncie frente a las excepciones de mérito aducidas 

por la contraparte, inc. 6° del Art. 391 del C.G.P.; y ello en aras de hacer 

prevalecer el Derecho Fundamental al Debido Proceso que le asiste al quejoso, 

Art. 29 de la C.P., al informar que no ha podido tener acceso a toda la 

contestación que de la demanda se hizo y sus anexos. 

 

Por parte de la Secretaría se ordena la remisión de la documentación requerida, 

con la debida diligencia de que la misma haya sido recibida por el apoderado 

accionante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



Código: F-ITA-G-09  Versión: 01 

Código de verificación: 

4a4ec0018433635c4a1c39b7458ca751dbb2b17457b34a369816af81bdd98c4

5 

Documento generado en 10/03/2021 03:40:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


